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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 10 y 52, y adiciona el 60 Bis 3 a la Ley General de Vida 
Silvestre. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Luis Báez Guerrero e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar como mascota las aves de presa, en la creación y administración del padrón de la entidad federativa de 

mascotas. Prohibir la importación, la exportación, la reimportación y el aprovechamiento extractivo y comercial de 

las especies y poblaciones de aves silvestres. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 
 

 
 

 
 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás 

disposiciones aplicables, ejercer las siguientes facultades: 
 

I. … a VIII. …  
 

IX. La creación y administración del padrón de la entidad 
federativa de mascotas de especies silvestres y aves de 
presa. 

 

X. … y XI. … 
 

 

Artículo 52. Las personas que trasladen ejemplares vivos 
de especies silvestres, deberán contar con la autorización 

correspondiente otorgada por la Secretaría de 

conformidad con lo establecido en el reglamento. 
Asimismo deberán dar cumplimiento a las normas oficiales 

mexicanas correspondientes. 

 

Decreto 

 
Único. Se reforman la fracción IX del artículo 10 y el 

inciso a) del artículo 52 y se adiciona el artículo 60 Bis 
3 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 10. ... 

 

 
 

I. a VIII. ... 
 

IX. La creación y administración del padrón de la 
entidad federativa de mascotas de especies silvestres. 
 

 

X. y XI. ... 
 

 

Artículo 52. ... 
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… 
 

a)  Mascotas y aves de presa, acompañadas de la marca 

y la documentación que demuestre su legal procedencia, 

o en su caso la marca correspondiente. 
 

 
b)… a d)… 

 
 
 

 

No tiene correlativo 

... 
 

a) Mascotas acompañadas de la marca y la 

documentación que demuestre su legal procedencia, o 

en su caso la marca correspondiente. 
 

b) a d) 
 

Artículo 60 Bis 3. Quedan prohibidas la 
importación, la exportación, la reimportación y el 
aprovechamiento extractivo y comercial de las 

especies y poblaciones de aves silvestres y ferales 

para ornato o como mascotas, así como de sus 
partes y derivados, que se encuentren en alguna 

categoría de riesgo establecida por las 
autoridades competentes o incluida en algún 
tratado internacional de cual México forme parte. 

Quedan excluidos los ejemplares destinados a 

investigación científica. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. En un plazo de 365 días naturales, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

deberá adecuar el Reglamento de la Ley General de Vida 
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Silvestre y las disposiciones normativas y 
reglamentarias de conformidad al presente decreto. 

TERCERO. Las autorizaciones que se encuentren 
vigentes al momento de la entrada en vigor del presente 
decreto continuarán siendo válidas y legales; lo anterior, 

sin limitar las atribuciones de la autoridad ambiental 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas por los poseedores, garantizando en todo 
momento el trato digno y respetuoso de las aves 

utilizadas como mascota. 

Alondra Hernández 


